
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

Tuluá- Valle  
 

1 
Carrera 27 con calle 26 Esquina Edificio Lisandro Martínez Zúñiga  piso 2° Tel. 2339622 

E-mail: j04cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co Tuluá– Valle 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 
  

 
Providencia:  Auto Interlocutorio Nº. 535 
Proceso:  Ejecutivo  
Demandante:           Jesús María Trujillo Hernández C.C.16.369.422 
Demandado:           Aura Nancy Arteaga Rico C.C.29.784.393            
Radicado:  76-834-40-03-004-2014-00221-00 
 
 

En escrito allegado el 28 de abril de 2021, la apoderada de la parte demandante ha 
solicitado el embargo y retención de los honorarios devengados por la señora AURA 
NANCY ARTEAGA RICO como concejal en el municipio de San Pedro Valle, por lo 
que al considerar que la solicitud presentada por la parte demandante, reúne los 
requisitos del artículo 599 del Código General del Proceso se accederá al decreto 
de la misma. 
 
Igualmente, se tiene que mediante memorial recibido el 29 de abril de la calenda, 
se allegó actualización de la liquidación del crédito, de la cual se correrá traslado 
por el término de tres (3) días.  
 
En consecuencia, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 50% de los honorarios 
devengados por la señora AURA NANCY ARTEAGA RICO, identificada con 
C.C.29.784.393, como concejal den el municipio de San Pedro Valle. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al pagador del Concejo Municipal y Secretaria de Hacienda 
de San Pedro Valle, para que proceda a hacer los descuentos a la ejecutada, 
dineros que deben ser consignados en la cuenta de Depósitos Judiciales 
No.768342041004 del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad, y a favor de la 
parte demandante JESUS MARIA TRUJILLO HERNANDEZ, identificado con 
C.C.16.369.422.    
 
TERCERO: CORRER TRASLADO de la liquidación del crédito allegada por la 
apoderada de la parte demandante por el termino de TRES (3) DÍAS.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 

 

EMT 

 
 

 
 
 
 
 
OFICIO No. 513 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NOTIFICACIÓN 

 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No. 071 
 
HOY 11 DE JUNIO DE 2021, A LAS 7:00 A.M. 
 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 
Secretario 
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 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

Tuluá- Valle  
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Tuluá Valle, 10 de junio de 2021 
 

 

Pagador 
CONCEJO MUNICIPAL 
San pedro Valle 
  
 

Proceso:  Ejecutivo  
Demandante:           Jesús María Trujillo Hernández C.C.16.369.422 
Demandado:           Aura Nancy Arteaga Rico C.C.29.784.393            
Radicado:  76-834-40-03-004-2014-00221-00 
 

 

 
Me permito comunicarle que dentro del proceso de la referencia se ha proferido interlocutorio civil 
No.535, fechado 10 de junio de 2021 mediante el cual se resuelve:  
 
 

“…PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 50% de los honorarios devengados por la 
señora AURA NANCY ARTEAGA RICO, identificada con C.C.29.784.393, como concejal den el 
municipio de San Pedro Valle. SEGUNDO: OFICIAR al pagador del Concejo Municipal y 
Secretaria de Hacienda de San Pedro Valle, para que proceda a hacer los descuentos a la 
ejecutada, dineros que deben ser consignados en la cuenta de Depósitos Judiciales 
No.768342041004 del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad, y a favor de la parte 
demandante JESUS MARIA TRUJILLO HERNANDEZ, identificado con C.C.16.369.422… 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, El Juez, JESÚS FERNANDO GÓMEZ JARAMILLO”. 
 

 

Se le hace saber que la inobservancia de la orden impartida, lo hará incurrir en multas sucesivas de 
dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales de conformidad con el parágrafo 2º del artículo 593 
del C.G.P.   

 

  

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 

Secretario 

 

 
E.M.T 
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OFICIO No. 514 
 
Tuluá Valle, 10 de junio de 2021 
 

 

Señores 
Secretaria de Hacienda 
San pedro Valle 
  
 

Proceso:  Ejecutivo  
Demandante:           Jesús María Trujillo Hernández C.C.16.369.422 
Demandado:           Aura Nancy Arteaga Rico C.C.29.784.393            
Radicado:  76-834-40-03-004-2014-00221-00 
 

 

 
Me permito comunicarle que dentro del proceso de la referencia se ha proferido interlocutorio civil 
No.535, fechado 10 de junio de 2021 mediante el cual se resuelve:  
 
 

“…PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 50% de los honorarios devengados por la 
señora AURA NANCY ARTEAGA RICO, identificada con C.C.29.784.393, como concejal den el 
municipio de San Pedro Valle. SEGUNDO: OFICIAR al pagador del Concejo Municipal y 
Secretaria de Hacienda de San Pedro Valle, para que proceda a hacer los descuentos a la 
ejecutada, dineros que deben ser consignados en la cuenta de Depósitos Judiciales 
No.768342041004 del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad, y a favor de la parte 
demandante JESUS MARIA TRUJILLO HERNANDEZ, identificado con C.C.16.369.422… 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, El Juez, JESÚS FERNANDO GÓMEZ JARAMILLO”. 
 

 

Se le hace saber que la inobservancia de la orden impartida, lo hará incurrir en multas sucesivas de 
dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales de conformidad con el parágrafo 2º del artículo 593 
del C.G.P.   

 

  

Atentamente, 

 

 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 

Secretario 

 

 
E.M.T 
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